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Asunción , ,18 de septiembre de 2021 

Nota SNC/SG N° :s 41 /2021 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de acusar recibo de su 
nota de fecha 09 de agosto de 2021, ingresado a esta Institución bajo el expediente N° 1492, 
referida al Proyecto de Ley "QUE CREA LA LAEY DEL MECENAZGO"(D-2162888), que obra 
en la Comisión Asesora a su digno cargo. 

Al respecto, la Dirección General de Asesoría Jurídica de esta Secretaría de Estado, 
ha emitido el Dictamen DGAJ N° 167/21, de fecha 20 de septiembre del corriente, cuya copia 
se adjunta, mediante el cual ha señalado que adolece de defectos de fondo y forma que no 
hacen posible un parecer favorable. Lo que se impone para articular rápidamente la realidad 
del mecenazgo privado a las actividades culturales y artísticas en el Paraguay es la modificación 
de la Ley N° 6380/2019 "De Simplificación del Sistema Tributario", incluyendo entre las normas 
exentas en materia impositiva a la Ley N° 1299/98, la cual en su artículo 16° prevé la figura de 
las donaciones y patrocinios del sector privado para las manifestaciones artísticas y culturales. 

Hago propicia la oportunidad para saludar a Vuestra Excelencia con mi más alta estima 
y consideración. 

1'~O~(\
Oe. te.""ff\l.Il"'i~~\oS 

Al Señor e.S~ fI_9. c~$"eC~ 
ol'f\' f>f:'(le~ 'i,0\OO 

Diputado Nacional Arnaldo Samaniego, Presidente ~oc\80\ · ~e.:.c.o . 
Comisión Asesora de Prensa, Comunicación Social, Arte y Espectáculos . 

. Honorable Cámara de Diputados 
Presente 
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DICTAMEN DGAJN° 167/2021.
;, ,' 

REF: "SOLlCIrlJD DELfA~CE& tEtC.l8ICO. 	 ELACIÓN CON 
EL PROYECTO))~ LEiY QUE CREAEt n'J,.J:"~.J:"B"".LJ"IV·i\ .SNC N°149'2í2021 . 
DE FECHA 13/09/2021" 

'" '-'., ,••, ' -ó",:<>:< ,:,,,,', ,, -;.._<:~\~:~;.r ;~'. ',' ,', ': , :.:.:_-:_\-', ; 

Que, por nota fechada el día 09/08/20~] . y recibida en laSec-retari~. N~ciooaI ge 
Cultura, en fecha ...13/Q9/2021' ,eldiputado nacional f\~nalg~S~l ' Bresid~~tr , d~la 
comisión asesora de prensa, cÓ~lmjcacióif 'sdeiaJ,a!"te y ' esp~~ '..... ......, . d~" I~FIoT;lor~~l~ 
Cámara de Diputados, se dil'ige .al señorN11~istroSecretatloF$JM.~tivo cte la Secretaria 
Nacional de Cultura, solicitando el parecer institucional de la SNC; sobre elp'royecto de ley 
de referencia, que adjunta. . 

Que, El análisis del texto presentado por losparla1nentatl(¡\~ , ptoyectjs.tas;permíte 

llegar a la siguiente cohclusj,ón:La inicíaíJ.v~>.Ieg.is\lativa se cgo~(iiª,'pQhe ahorrnas '"aeJ 
ordenam¡ento j uddicovigeotee ignora dispo~~cionese ínstitucI(i)¡:l'~s\ ~~ex¡steñtes~ \C'reandti} 
una ·innecesaria superposiciótldefunciones¡!3nefectoeo' ld ;fun~~!ri~tt~al>la\ \j:nstitucj6hdel ' 
mecenazgo privado a las actividades,atUs~ica§y culturales ya..estMp.be~ísía .. e[jebatt¡ Hi<de 
la Ley N° 1299/] 998 que.creoel\'FondoN(tcionalde ,eu,ltul'a,y'¿¡~(ía~·,f!J.rtes:8(tflde@}'. 

El texto del proyecto es confuso y vago,en r~lación aidentidady,,~~t~dad de [os suJetos y 
situaciones a los que será 'ap'licadaJa proyect&daleyde111'ecenafg!,>·¿t Eth cüauto'aJ'attfculo 
3° de "proyecto de ley de mecena~go" se\~ebeSeñalarsuli~íti~~~':enumeraci6ndelas 
actividades y manifestaciones ..artisticas; infélectuales' Y· culturales ' r~ievantes;más aun . 
ten iendo en cuenta .que estas están contempladas por lalegislaciónrl~cional;eLartícuJo. ,4° 
de la Ley N°3051/06 "Nacional de Cultura" enumera lasactivio¡lllles ymanifestac'iones 
sobre las cual.es deben recaerlas políticas cllitl-lrales del Estado pil.t~gpáyo,que no es O~ios9 

: :' n _ _ ; _ ,~:'; }i,,' .-~,"', ',: , " '.<.- /.,. ~"'t(:~\(->J(t' { j , ; ":.:' ..".:.::" .; : ' , ',: ", ' 

recordar textualmente: "Ley '.N°JOSJ/200,'6 ,Na.clonar .de .CU~~'f!Za"; Articü:to 4°...-¡,~s 
políticas culturales ~ecaen sobre las si~ientes marilftstacion~,~ !1~ Cfr.;(ividadeS: .a) art~s. 

, ". ' '.:. .'--'.,. ,'.' " , ~", .' " ': ':::.:..:.,,,."~ '" .:..." , ,',' :', ':: ':': <.' ., ':' 
visuales: pintura, grabado, dibttjo,... escultur{l: objetos, . artesar1;i~s" i e,~ce.nog,.ajia, diseño 
creativo, fotagrafia, .técnicas mixtas, instara.~ion.es, .experime~tdcÚJiJes . di~er~<l;s, ..?bras 
realizadas a través de /medios informaticós :y cibeni~Hcos Y ' ¡~<. i~,:qt~ctíecflo.lpglg 
basada en la imagen; b)artes escénicas: teairo, danza, ariesek" . ' 'e'tlo, espect&culos 

/ '" 	 ixtos, ópera, mímica" zarzuela, títeres;corn.f¿dias Jmu,skales¡ .. c¡~($'I1¡~! {;lfines., c)literaturt~A ! 
ralidad, consideradas en todos sus géneros ;yfonnas expresiv ';' . , 
n t()#~.¡,.'t- susg~neros y formas expresiva's; e) aites audio'vf: 

Q J?1 

S)~9''!> 
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videografla y otro,~ medios audiovisuales de expresión; j) radio, televisión y otras 
manifestaciones de las industrias cultu.rales, orientattas a o1:>jetivos de expresión, 
educación o difusiól1cultural; g) periodismo cultural: opiniones, críticas, análisis e 
investigaciones rejei:fmtesa cu'estiones (iulturales, h) actiyidadesihteleC/iuales relacionadas 
con el pensamierito'cHUód, · · lail1vút¡gdci~n~teóNca y Jos estudios, e:ns~yos, refFxi'd~esy 
análisis realizados.a través de diferenies medios: i) arquitectura, · lú·.lJ~rii~lno · y 

ambientalismo; .j)Rrotección, preservaciJrr.'XPfO'PO:ciÓ~ ~el.p.~trifl1o~io . cultural: .. quyos 
acervos .incluYe}/;1:>J~~es ftJ.ue~Ms :~ lnm'!!,f~lf.s).,m~ietiá?~se .i1:JtC!ngp31ef,qmfJie11t~~~t)! 
construidos, e~, c,U;~~~,~o~ resrl(an, releva1J(~lp(1l'a, !a.~u;l.tu;ra f0pr sus .;v,atC?res ~i~P~I,¡q9~: 
históricos, estéticps ,C?r;ientlfic.o$. 1'P1fIbi?irr,itlCltf};.en lQs11}us/[oS,.¡ a'rs~.iyo:s, : b{qlioteF.as e 
instituc¡onesajines,:.: ~j "gestión Clfl~ZJr.q¡:Jqr.~qs ,cie,proW:9cióne ¡i11}pulse? cfelo'$ p.r()~es.os 
culturales realizados desde el interior de los sectores, comunidades .o instituciones 
culturales; 1) educación artística y cultural: .transmisión de conocimientos referidos a 
cualquiera de las mgnifestacionesenunciaiJa,senlos incisos anteriores; m) expresi(Jnes de 
comunidades indigenlilsiY sectores .. populares varios: rituales, ceremoniCls. festividades y 
cualquiera de las .manffestaciones enuncladas¡en lostincisos; anteriores, 'en cuanto sean 
realizadas por esas comunidades y sectores; n) manifestaciones referidas al ámbito 
informático y comunicpcional, masivo y otras que .surjan de /os ,cambios tecnológicos)! 
socioculturales,' Yi ....·ñ) >otras expresiones, culturales no contempladas en los incisos 
anteriores ". 

La inclusióndepl#b1icidad'.,óomo actividad -<\serfinanéÍada por léS fondos ,·..elel 
mecenazgo, .compren4id.os ilosrecursospú;~HcéS, es -un .etrorya¡yqlH:ldjO ·se .eQPuenttaentre 
las actividades comprendidas enJa ley. N¡¡.cionalde. Cult\lra..y.·ademasposee unRc'al;ácter 
absolutamentemercm'ltll, sujeto alosin~ér,esli'S privados de anunpiantescle¡:próductos 
puestos ala venta;erl.:élinercado. 

Insólitamente, el ••···' .... c~o..de · re){.d~ .m~(¿~n(l,~~e" ,Pt9tga ~t;tbÚc¡911~s. af'Mtrti$1.entci)~~ 
Industria y Coj'Uel:ct:2~\: ;,..,<9,.de~,c()I1?yi~n9~J",ka' t.e~i~lación xi~~n,i.e..:ll:1 ~mbit()~~l~qfal. 9pe 
dispone que es la '.' . J~ria NacionaIC~ltúr¡;\, qpn rango .ll1illisteriall, el órganoS0ttlP~~e,l1te 
en materia de polít¡~~~ $ulturales y¡'éctore:JI1~ formulacÚSn y~jecución dedichásppIíticas, 
siendo obJiga~ori9s~éidaspara lo~ priyadQsque recibepfondosfis~ales. Arts. 5 ~112k~x 
N°3051/2006 "N~ciófmrde Clit'tura'; .. . . . ... 

, ',,\:} ::-:;;" -;'-;. 

~rcuanto al Consejo'.Nacional. del MeceJatgo, propuesto por e] ptoyectodef 
118 siguientes ca.raote~íitícas; 

¡ 

http:compren4id.os
http:p.r()~es.os
http:b{qlioteF.as
http:1'P1fIbi?irr,itlCltf};.en


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL (1864 -1870) 

TETA 
ARANDUPY 

$i\mt;yh5'[1.¡\ 
 ltura
&'i.:.ft-n;u·iil 	 P 11 lI , g ( tI It V 
NACIONAL 
DE CULTURA 

1) 	 El proyectado Consejo Cumpliría una misión institucional idc.fl:ifiCaa laque en estos 

momento ya cumple el existente Consejo Directivo del F04doNacional de la Artes 
(FONDEC) creado por Ley N° 1299/1998, pór tanto deapróbarse la propuesta . 
legislativa se caería en una duplicacio~ innecesaria de fUnciQnes, atribuciones y . 
recursos con un mismo fin. Susceptible acarrear erogabiol1es innecesarias al 
Estado. 

2) 	 El proyecto no trae ninguna novedad ó i,nnovación con resp'ealb ~I modo el1 que los 
benefactores contribuirían a las manifestaciones artfsticas y cuÍtutales, instituye, lo 
mismo que en la vigente Ley N° 1299/1998; la "Donación" y el "Patrocinio". 

3) 	 Tampoco existe innovación en cuanto a los porcentajes de exóneraciónfiscal. para 
los benefactores, que siguen siendo los mismos ya previstos en la Ley N°1299/98. 
5% para las dOnaC.1011eS y 4% para el p#ttocinio. Idéntica situación se verifica con 
los criterios de administración, inversión y lafiduda bancal"la;,.yap.revisto$ en la ley 
del Fondee vigente ala fecha. 

En resumen: El proyecto de ley "De Mecenazgo" motivo de consulta adolece de defectos 
de fondo y forma que no bacen posible un parecer favorable.~o, ,';g,u~ se impone para 
articular rápidamente la reandaddel mecena:zgo privado a lasactiYidades culturales y 
artísticas en el Paraguay es la modificación dda ley N°6380/2Cl19 !'1J)eSimplijicacióndel 
Sistema Tributario ", incluyendo entre las normas exentas en matétiaimpositlva ala Ley 
W 1299/98, la cual en su artículo 16° prevé l.a figura de las donaciones y patrocinios del 
sector privado para las manifestaciones artísticas y culturales. 

Que, la Secretaria Nacional de Cult\lta, con.sidera auspic,iosa toga iniciativa 
ciudadana que redunde en recursoS para las actividades ymanifestac.¡9nes de la comunidad 
artística y cultural de nuestro país y está comprometida en colaborar: con los esfuerws que 
se realicen con ese objetivo, pero el texto presentado no resulta adecuado, por sus falencias, 
para lograr tan alto fin. 

Que, por lo brevemente sefíalado esta,'DGAJ acól1s~Jaque,la . Máxima Autotidád 
Institucional, el señor Ministro Secretario Eje~utívQ; .remita est.e'.:o'i~tafueH Jarfd!icó, ata J 

Comisión Asesora 'de Prensa, 'domt¡nicacl~rtSQC¡á¡'. Aq~$Y espeetá'~J:!:tQ$ ,de]a HOI1O'rábl:e 
Cámara de [)Í'pi.ttadOS,Qomo'fespl:lestaalacons:~!lta rcª,li:Zll.da; . . 

ES NUESTRO DICTAMEN, SALVO MEJOR PAR.ECER 

Asunción, 20 Septiembre de 2021.

http:rc�,li:Zll.da

